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CONTRATO DE SUMINISTRO DE MANTENIMIENTO Y RENTING MEDIANTE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO SIN OPCIÓN A COMPRA, DE UN EQUIPO TIPO PLOTTER PARA LA SEDE DE LA 
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Exp.: A/SUM-018445/2025 
 

PREGUNTA 1.  

De: Miguel Ángel de la Cueva <ma.delacueva@bk-apogee.es>  

Estimados/as Señores/as, 

Nos dirigimos a la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras en relación con el 

expediente A/SUM-018445/2025, relativo al suministro de un equipo tipo plotter. 

Tras revisar detenidamente el pliego de prescripciones, hemos detectado algunos aspectos que no 

comprendemos con claridad y que son relevantes para poder preparar adecuadamente nuestra 

oferta. Les agradeceríamos que pudieran aclarar los siguientes puntos: 

En relación con el apartado de reposición de todos los elementos fungibles y/o consumibles, 

quisiéramos confirmar si dentro de dicho suministro se requiere también la provisión de los soportes 

de papel para la impresión. 

En caso afirmativo, agradeceríamos nos indicaran: 

• El volumen de impresión aproximado en m² previsto. 
• El tipo de soporte requerido. 
• El tamaño y el gramaje del papel a suministrar. 

Respecto del volumen de impresión y el tipo de trabajos (planos/ gráficos), ¿podrías decirnos un 

aproximado para cotizar el número de consumibles necesarios durante el contrato? 

 En el pliego se indica que el periodo de contrato de suministro será 48 meses: 

Y a continuación indica que el formato de renting se realizará por un periodo de 24 meses 

¿Entendemos que es un error? 

RESPUESTA 1: 

Buenos días, en relación con la consulta formulada, el soporte de papel para la impresión NO SE 

INCLUYE en este contrato, es el único elemento fungible y /o consumible que no va incluido. 

Respecto de las otras cuestiones: efectivamente se trata de un error, el contrato tiene un periodo 

de suministro de 48 meses y durante todo este periodo lleva incluido el mantenimiento y la 

reposición de piezas, elementos fungibles y consumibles. 

Estos últimos años, se han venido gastado una media 8 rollos de papel al año, de 45,70 metros y 

ancho de 61,0 cm. 
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PREGUNTA 2: 

¿podrían facilitar los volúmenes de impresión que tienen actualmente de cara a poder calcular los 

costes para el suministro de los consumibles y su instalación por el adjudicatario? 

Muchas gracias. 

RESPUESTA 2: 

Buenos días, se viene imprimiendo en los últimos años una media de 7 rollos al año de 47,50 metros 

de longitud y anchura de 61,5 cm. 

Un saludo 
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